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Urrao, 13 de marzo de 2026 

Señor(a),
Petecionario

Asunto: Respuesta a Petición con SIM 1764969124. 

En atención a la situación informada con registro en el SIM 1764969124, respecto al
suministro de insumos alimentarios en hogar comunitario,  desde el Centro Zonal
Penderisco  se informa que  se cuenta  con  conocimiento  previo  de una situación
similar  que  fue  reportada  internamente,  lo  cual  ha  permitido  adelantar  las
verificaciones  iniciales  dentro  de  los  lineamientos  establecidos  por  el  ICBF  para
estos casos.

De  manera interna,  se  viene  realizando el  proceso  de  revisión  correspondiente,
orientado a analizar las circunstancias asociadas a la prestación del  servicio y a
realizar  las  validaciones  necesarias  con  el  operador,  con  el  fin  de  garantizar  el
cumplimiento de las condiciones operativas definidas para la atención de los niños,
niñas y demás beneficiarios.

Agradecemos que estas novedades sean puestas en conocimiento del Centro Zonal,
toda vez  que ello  contribuye al  fortalecimiento de los  mecanismos  de control  y
mejora continua del servicio, así como a la identificación oportuna de situaciones
que requieren intervención o seguimiento adicional. La información recibida permite
ajustar los procesos de monitoreo y realizar las acciones pertinentes para asegurar
la calidad y regularidad en la prestación del servicio.

Quedamos atentos a cualquier actualización que se considere pertinente informar.

Cordialmente,

ROXANA LONDOÑO GIRALDO
Coordinadora-Supervisora
Centro Zonal Penderisco.

Anexo: (0).  Folios (1).
Aprobó: Roxana Londoño Giraldo/coordinadora y supervisor de contratos de primera infancia.
Revisó: Roxana Londoño Giraldo/coordinadora y supervisor de contratos de primera infancia.
Proyectó: Greicy Alejandra Pino Cárdenas/Contratista seguimiento a la ejecución.

                                                


